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AUTO DE SUSTANCIACION 

 

Revisando el trámite de las notificaciones realizadas por la parte actora, se avizora 

que las mismas fueron remitidas a una dirección diferente a la aportada por la 

apoderada, teniendo en cuenta que la dirección allegada para efectos de 

notificaciones del demando es la calle 34 No. 33ª – 22 y la dirección a la cual se 

remitieron las citaciones es la calle 34B No. 33ª – 22, tal como consta en las 

certificaciones de entrega vistas a folios 24 y 26 dentro del expediente, vislumbrando 

esta agencia judicial que no se surtió en debida forma la notificación del auto que 

admitió la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado al demandado.  

 

Por lo anterior, este despacho SE ABSTIENE de dictar sentencia dentro del presente 

asunto, hasta que la parte actora realice nuevamente la notificación personal y por 

aviso al señor DIEGO MAURICIO LONDOÑO, a la dirección que fue aportada para 

tales efectos. 
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